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agosto de 1966, ha n~suelto elevar a de.t¡nitiva la relación de
biell¡;)S af~ctadOS publicada en el «Boletín 0:ñ-cial del Estado'>
número 174' de 1009, de 22 qe julio. y «Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres» número 148 de 1969, de 1 de julio, decla
rando que es neces~ria su ocupación a fin de ejecutar las
obras de las acequias A....rI-33, Vl-32-2 y VI-32-2-4, término mu~

nicipal de. Mont~hermoso (Cáceres).
Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El Comisario J~~fe de

Agua.~, Luis Felipe Fr'anco.-6.167~E.

RESOLUCIQN de la comisaria de: Aguas del Tajo
l)Or la que se declara la necesidad de ocupación
de bienes y derechos afectados por las obras del
canal secundario 1, termino municipal de Monte
hermoso (CáceresJ.

Examina¡:l.o el expediente tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesid&q
de ocupación de los terrenos necesarios para. ejecutar las opras
del ca..nal secundario 1, término municipal de Montehermoso
(Cáceres); .

Resultando que sometida a infonnación pública la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el ({Boletín Oficial del Estít90» número 17B11969,
de 26 de julio, «Boletín Oficial de la provincia de Cácrees» nú
mero 16B/1969, de 26 de julio, y diario «Extremadura», en su
edición de 29 de julio, exponiéndose en la tablilla de edictos del
Ayuntamiento de Montehermoso (Cáceres) dura,nte el período
preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la Abo
gacria del Estado de la provincia de Madlid, informa el citado
órgano consultivo, con fecha lB de septiembre últhno, haciendo
constar que las actuaciones administrativas se han realizado de
acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación FOfZPsa, pro
cediendo que la autoridad competente declare la necesidad de
ocupación de los bienes incluídos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaria
de Aguas de la Cuenca del Tajo informa este expediente, con
fecha 6 del corriente, proponiendo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los articulos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954 y 19 del Reglamento para su ejeCución de 26 de abril
de 1957;

Oonsiderando que la Comisaría de Aguas de la Cuenca del
Tajo es órgano competente para conocer, tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forz05a de bienes y derechos
afectadús por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca del
mismo nombre, todo ello de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley de Expropiación F<Jrzosa de 16 de diciembre de 1954 y De~
cretas de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Oonsi-derando que los infonnes emitidos son favorables y pro
ponen la. aprobación de este expediente, así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo
y afectados por el canal secundaría 1, térmipo municipal de
Montehermoso (Cáceres);

Considerando que no se deduce de los document<Js incorpo
rados '8.1 expediente la existencia de perjuicios a terceros inte·
resados y .que no se hall presentado reclarnacionesdurante el
período de información pública a que se ha hecho referencia
prece~entemente,

Esta Comisaría de AgUas, de acuerdo con el articulo 98 de la
Ley de 16 de diciembre de 1954 Y en virtud de la competencia
otorgada. por los Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966, ha resuelto elevar a· definitiva la relación de bienes
afectados, publicada en el «.Boletin Oficial del Estado» núme
ro 178/1969, de 26 de julio, y ({Boletín Oficial de la Provincia. ~e
Cáceres») número 168/1969, de 26 de Julio, declarando que es
necesaria su ocupación a fin de ejecutar las optas del canal se~
cundario 1, término. municiptl.1 de Montehermoso (Cáceres).

Madrid, 20 de noviembre de 1969.-El ComiS'a.rio Jefe de
Aguas.-6.195-E.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la
Cuenca de~ Tqjo por la que se declara 1ft necesidad
df ocuPCl:etón de bienes y derech.ps afectados PQr
las obras de la red de acequias del sector X de
la zona regal1le del canal bajo del A,lberche, término
muntci-pal de Calera y Chozas (Toledc) ,

Examiúado el expediente tramitado por la Confederación
Hidro.gráfica, de la Cuenca del Tajo para declarar la neceSIdad
dO OCUlPación· de los terrenos necesarios para. ejeeutar las obras
de la red de acequias del se~:tor X de la zona regable del canaJ
baj,9 4el Alherche, término 111unicina1 de Calera y Chozas
(Toledo):' -

,Resultando qUE' sometida a informacIón .pública la relación
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario fln el ({l3{Jletín Oficial del EsLado)} número 122 de 1969,
de 22 de mayo; «Boletín Oficial de la Provincia de Toledo»
número 103 de 19ü9. d~ 7 Ile 1""1'0. y dj>¡.iQ «$1 4!c~ Ile

Toledo», en su edició:p. del 2 de mayo, eJqlOniéndose en la ta-
bliUa de edi-ctos deI Ayuntamiento de Calera, y Ohozas (Tole·
do) durante el período preceptivo; .

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la
Abogacía del Estado cte la provincia de Madrid informa el
citado órgano .consultivo con fe$~ 18 de septiembre último,
haciendo constar que· las actuaciones adminiStrativas se han
realizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de EK¡?ropiación
¡"orzosa, procediendo que la autoridad cOD;1vetente declare l~
necesidad de ocu,pación de los bienes incluídos en el expediente
de referencia;

Resultando que el ~rvicio corr~ndiente de la· com.!sana
de Aguas de la Cuenca del Tajo intor:nla este e~ediente con
fecha 6 del corriente, proponiendo que sea dictado el acuerdo
prevenido en los articulos 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembr~
de 1954 y 19 del &eglamento para su ejecución de 26 de abril
de 1957;

Considerando que la Comisaria de Aguas de la Cuenca del
Tajo es el órgano competente p~ra conocer, tramitar Y resolver
los expedientes de expropiaeión forzosa de bienes y derecho.$
afectados por obras hidráqlicas ejecutadas en la cuenca qel
mismo nOlúbre, todo ello de acuento CO'D el artículo 98 de 1l:i
Ley de Expropiación Forwsa, de 16 de diciembre de 1954, y
Decretos de 8 de octubre de 1969 y 13 de agosto (je 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y
proponen la aprobación de este expediente, así COD;1o la 'declª
ración de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en e1
misp¡o y afectados por la red de acequias del sector X de la
zona regable del canal bajo del Alberche, término municLpa.1
de Calera y Chozas (Toledo);

Considerando que no se deduce de los docum~tos incorpÚ"'
rados al expediente la existencia de pe:rjuicios a terceros itl
teresados y que no se han presentado reclamadones d'urqnte
el período de información pública a· que Sé ha hecho referencia
precedentemente,

Esta Comisaria de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 de
la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en Virtlld de la compe
tencia otorgada por los '.Decretos de B de oQtupre de 1959 y
13 de agosto de 1006, ha resuelto elevar a definitiva. la relaci6!l
de bienes afectados :publicada en el <<l301etín Ofici,al del Estado»
número 122 de 1969, de 22 de' mayo, y «:Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres» número 103 de 1969, de 7de mayo,
declarando que es necesaria su ocupación a fin de ejecutar las
obras de la red de acequias del 3OOtor X de la zona regable d~l

canal bajo del Alberche, término municipro de Calera y Ohosa;i
(Toledo).

Madrid, 2'1 de noviembre de 1969.-El Comisario Jefe de
Aguas, Luis Felipe Franco.-6.165..E.

RESOLUCION de la Confederación Uidrográjioa
del Duero por la que se señala lecha paTa ellev:an..
tamiento de actas previas a laocupacíón de la.
lineas que se citan, afectadas por las obras de nue
vo canal del Esla. Término municipal de llene
vente (Zamora).

Estando incluida la constru!3!3i4n de €lita obra en el jU"ogra
ma de inversiones. púlJ!icq.s del Plan 4e Des.arrollo Ecanámlco
Social, tlprQbado Por: la :I,.ey 111969, lJ'l. c~a.l facUlta ~ la Admi
nistrar·ión, en su articulo 2Q, a la 1Jrgente ocupación ele los in::
muebles precisos, por el procectimi~nto qe l.U'gencia, según lo
dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954. y su Reglamento, de 26 de abril de 1957,
esta Confederación hace público Que B~á aplicado diaho pro
cedifIlie~to ete urgencia. a los bi¡mes (fin~as rústicas) encl~va,..

dos en· el tér.mino munic,üPlll de BeI1avep.~.
Para cumplímie:p.to ~e lQ dWJuestQ en el arHcU1p 52 dE! la

Ley de Expr.opiación forzosa, se IlP~ifl.'ca por el p.•e..SeIlte Q.. to.\I.Os.
los prQpiBltm'ios o titulares afectagQs que debe¡-á:p p¡:¡rso:parse
en las fin.. cas de Su p:ropieq~, ~gIDl citación p~¡¡¡oJlal qlle· re
cibirán en su día, para proceder al leva:p.tamientQ d~ \~ ~ctas
previas a la OCllPfWión, ~gnlficán4Qle¡s: asl.mispl.Q puef:fen hacer
uso de los derechos que les confiere el artículo 52 de la lIÍen
cion~da Ley.(le Expropiación For~o~,

Al mencionado levantamiento de las actas previas deberá
concurrir el selÍor Alcalde del Ayuntamiento o Concejal en quien
delegue, donde se encuentran ubicadas las fincas, según ordena
la consecuencia tercera del artículo mencionado en la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, -

Pe cqnfprmidad con lp l\iS¡;tues,to ep el arttcado 56, párrafo
segund.o, del aeglamentp de 26. de ~b:ri1 qe 1967, los interesa
dos, así CQ1ll0 las personas que SlenqQ titulares de derechos
reales o illtereses eoonómico.s~eot(ijl sobre lQs bienes afecta
dos que se hayan podido OOltijr en. la remclón ya publicada
podrán formular por escrito ante esta COIl1Meraaión las ale-:
gaciones que tengan-por conveniente a los solos efectos de -sub
sap,ar poSÍb~s errores "lle se haya" pqpjdp AAdec~ &1 rela.
ciona¡:- los bienes y derechos afectlMtQs, .

La relac~ón a que se ql¡l.oe ref~fenclª p¡:t sido pUbh.'P~d~ en el
{(B.Qletin 9ficial de la Prpv~nci~ d~ León» núlllero 82, de fecha
10 de. abnl del corrlepte año· 1969.

Valladolid. ,26 de nQViemb:r~ ele 1969.-El Ing~i€fQ D.irec
tq¡"._6'¡¡¡;¡-¡¡¡'


